
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

TRASLADO SECRETARIAL 
(Art. 110 del C. G. P.) 

 
 
 

RADICADO:            05001 31 03 009 2023-00192 00  
        PROCESO:    VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA HOLGUÍN MARTÍNEZ 
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
 

En traslado por el término de TRES (3) días, de la excepción previa “Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones” propuestas por la entidad demandada1 

Empresa de Medicina Integral Emi S.A.S. - Servicio de Ambulancia Prepagada 

- Grupo Emi S.A.S 

 
Fecha de fijación:   02 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
A desfijar:    02 de octubre de 2023 a las 5:00 p.m. 
Iniciación del término:           03 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
Vencimiento del término:             05 de octubre de 2023 a las 5:00 p.m. 

   
 

 
Medellín, 29 de septiembre de 2023 

 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARIN 

Secretaria 
 
 
 
 
L.M. 

                                                           
1 Archivo digital 01 del cuaderno 03 del expediente 


